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3799 RESOLUCION de 18 de enero de 1982, del Ser
vicio de Industria de La Coruña, por la que se Hace 
púbica la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. Expedienté número 34.969.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en San
tiago, calle General Pardiñas, 12-14, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para la LMT., CT. y RBT. de Patán, Roncón, Pedreda y Souto, 
Ayuntamiento de Padrón, provincia de La Coruña, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa, y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar línea media tensión aérea, a 10/20 KV., de 410 me
tros de longitud, y entronca en la línea media tensión, centro 
de transformación «Horta-Pedreda»; expediente 7.286, con con
ductor de aluminio-acero LA-30. Estación transformadora aérea 
de 100 KVA., a 10-20 ± 2,2-5 por 100/0,398-0,230 KV. y red de 
baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, 6obre expropiación forzosa y sanciones 
en materia del nstalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an 
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967 de 22 de 
julio.

La Coruña, 18 de enero de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—431-2.

3800 RESOLUCION de 18 de enero de 1982, del Servicio 
de Industria de La Coruña, por la que se hace 
publica la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. Expediente 34.970.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en San
tiago, calle General Pardiñas, 12-14, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad públi
ca para linea de media tensión, centro de transformación y 
red de baja tensión en Lesende, Ayuntamiento de Lousane. y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu- 
tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del De
creto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión, aérea, a 10/20 KV., de 399 
metros de longitud, que entronca en la línea media tensión 
Sampayo-Soutorredondo, expediente 15.004, estación transforma
dora de 50 KVA., tipo intemperie a 10-20 ± 2,5-5 por 100/0,398- 
0,230 KV.

eclarar en concreto la utilidad pública de le Instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma' con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo TV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionarlo de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 18 de enero de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—432-2.

3801 RESOLUCION de 18 de enero de 1982, del Servi
cio Territorial de Industria de Orense, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. Expediente número 1.699 AT.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de In
dustria de Orense, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una instalación eléctrica de 
media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, 
sobre transferencias de competencias de la Administración del 
Estado a la Xunta de Galicia en materia de insutria.

Este Servicio Territorial de Industria de Orense, ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad 

Anónima» (FENOSA), la instalación eléctrica cuyas principales 
características son las siguientes:

Línea aérea de transporte dé energía eléctrica a 20 KV. 
«Quizanes-derivación a Oimbra», de 3.101 metros de longitud 
en conductor LA-110, y apoyos de hormigón, con los adecuados 
equipos de protección, seccionamiento y maniobra, en el térmi
no municipal de Verín.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre:

Orense, 18 de enero de 1982.—El Jefe del Servicio Territo
rial.—310-2.

3802 RESOLUCION de 22 de enero de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria en Pontevedra, por la que 
se autoriza el establecimiento de la línea eléctrica 
de M. T. y centro de transformación que se cita.

Visto el expediente A. T. 62/81; DI-153/81, incoado en este 
Servicio Territorial de Industria en Pontevedra,  a petición de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle F. Macías, número 2, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para  
el establecimiento de una línea eléctrica de M.T. y un centro de 
transformación en Guisande (Gondomar), y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en. la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria en Pontevedra ha re
suelto autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad 
Anónima» (FENOSA), la Instalación de una linea eléctrica de 
M.T. y un centro de transformación, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea media tensión a 15/20 KV., de 620 metros de longitud, 
desde la actual línea comprendida entre los transformadores 
de «Vincios» y «Villaza», situándose el punto de entronqúe a 
unos 600 metros del transformador de Vincios, pasa por terrenos 
de labor y finaliza en el C. T. que se proyecta, en Guisande, 
Ayuntamiento de Gondomar, con conductor LA-30 de aluminio- 
acero, y una capacidad de transporte de 3.660 KVA., a 15 KV. 
y 4.880 KVA., a 20 KV.

Un transformador de 50 KVA., relación de transformación 
15.000/20.000/380-220 V.  

Con la finalidad.de subsanar las deficiencias en el suminis
tro de energía eléctrica en los lugares de Xian, Cernada y 
Guisande.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 
20 de octubre. 

Pontevedra, 22 de enero de 1982.—El Jefe del Servicio Te
rritorial, P. D. (ilegible).—426-2.


